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1. Se  cumplen  55  años  de  la  Revolución  Libertadora  que  depuso  al 
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7. Un grupo de esposas y admiradoras de militares procesados volvió a 

manifestarse frente al Ministerio de Defensa
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Tercer Cuerpo del Ejército, Menéndez
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Estratégica Militar
11. La ministra de Defensa, Garré, rechaza el proyecto del Servicio Cívico 
Voluntario
12. Tandanor repara unos 120 buques al año
13. El cardenal Jorge Bergoglio podría ser citado a declarar como testigo 
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14. Menéndez, ex jefe del Tercer Cuerpo del Ejército, dice sentirse víctima 
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1. Recuerdos del informe de la dictadura de Aramburu sobre el peronismo
55 años se cumplen desde los hechos ocurridos en 1955: el 16 de junio y el bombardeo 
de Plaza de Mayo, el 16 de septiembre y el derrocamiento de Perón o el 7 de octubre, día 
en que la autodenominada Revolución Libertadora firmó el decreto ley 479 que creaba la  
Comisión  Nacional  de  Investigaciones  con  el  objeto  de  “reintegrar  la  administración 
pública a las condiciones de moralidad, honestidad y prestigio que deben caracterizar el  
ejercicio de sus funciones”. Sus conclusiones se conocieron menos de un año después,  
por otro decreto ley (14.988), en “El Libro Negro de la Segunda Tiranía”. La pretensión de 
acabar con el peronismo y justificar su exclusión de la vida nacional quedó plasmada en 
ese informe de Pedro Eugenio Aramburu y del contraalmirante Isaac Rojas. 
El Libro Negro de la Segunda Tiranía contiene los fallos de la Justicia que decretaron las  
prisiones preventivas  y procesamientos contra  Perón y sus seguidores “por  traición y 
asociación ilícita”. Además, un tribunal de honor militar le imputó al líder del justicialismo 
cargos como “sembrar el odio en la familia argentina e incitar a la violencia y el crimen,  
fastuosidad en el  vivir,  relaciones con una menor y no afrontar la responsabilidad”. La 
resolución firmada por cinco tenientes generales le imponía la prohibición de “ostentar el 
título del grado y el uso del uniforme, por la indignidad que con su inconducta ha puesto  



de manifiesto”.
La  comisión  obtuvo  el  respaldo  de  la  confesión  del  ex  vicepresidente  de  Perón,  el 
contraalmirante Alberto Teisaire, quien descalificó con lujo de detalles a su ex líder. (Ver 
Página 12, sección El País, 19/09/2010)

2. La Fragata Libertad visitó Mar del Plata
La Fragata ARA Libertad fue recibida en la Base Naval de Mar del Plata. El buque escuela 
de la Armada Argentina, comandado por el capitán de navío Alfredo Blanco, lleva a bordo 
a 85 cadetes de la Escuela Naval Militar que cursan primero, segundo, tercero y cuarto 
año y que están completando su formación profesional. 
Tras dos días en la ciudad, el buque escuela zarpó rumbo a la Base Naval de Puerto 
Belgrano. Allí embarcaron aspirantes de la Escuela de Suboficiales, quienes realizarán 
distintas  navegaciones  por  la  zona,  previstas  en  su  preparación  técnica  y  militar.  La 
Fragata Libertad regresará a Buenos Aires el  próximo 22 de octubre. (Ver La Nación, 
sección Información General, 19/09/2010)

3.   Un navío navegó hasta Chile  
El  guardacostas  Mantilla,  de  la  Prefectura  Naval  Argentina,  custodio  policial  del  mar 
jurisdiccional,  es la  única nave del  país  presente  en la  Revista  Naval  y  Marítima del 
Bicentenario de Chile. El presidente Sebastián Piñera encabeza hoy, a bordo del velero 
escuela  Esmeralda,  el  desfile  náutico  organizado  por  la  Armada  de  Chile,  que  se 
efectuará en la bahía de Valparaíso con motivo de la celebración de los 200 años de la  
independencia.
Ninguno de los jefes de las Fuerzas asistirá, a pesar de que el desfile marítimo chileno fue 
concebido, organizado y será conducido por el colega del jefe de la Armada, comandante 
de  la  Armada  de  Chile,  almirante  Edmundo  González  Robles.  Sí  estará  presente  el 
prefecto general  Oscar Arce, titular de la Prefectura,  quien compartirá el  palco con el  
comandante de la Armada de Brasil, almirante Julio Soares de Moural, el comandante del 
Comando Sur de Estados Unidos, general Steven Shepro; el primer lord del mar y jefe de 
la Marina británica, almirante Mark Stanhope, el  comandante general de la Marina del  
Ecuador, contralmirante Aland Molestina, y el inspector general de la Marina de Guerra del 
Perú, vicealmirante José Cueto. 
La especulación más acertada por la falta de naves de guerra criollas fue la carencia de 
presupuesto. La Cancillería también habría observado la inconveniencia de que naves 
argentinas compartan el  desfile con una fragata británica basada en Malvinas que en 
agosto participó de un ejercicio  simulado de defensa de las islas ante una invasión.  
La muestra del poderío naval chileno incluirá unidades de reciente incorporación a la flota: 
los  modernos  submarinos  clase  Scorpene  General  Carrera  y  General  O'Higgins, 
construidos por el consorcio franco-español DCN-Bazán en astilleros de ambos países 
europeos, y los patrulleros oceánicos Piloto Pardo y Policarpo Toro, desarrollados a partir  
del modelo alemán adquirido al astillero Fassmer, el mismo diseño que en la Argentina 
está  sospechado  de  haber  sido  objeto  de  sobornos  a  funcionarios  del  Ministerio  de 
Defensa y oficiales navales. (Ver Ámbito Financiero, 20/09/2010)

4. Videla busca pasar desapercibido en la cárcel de Córdoba
Jorge  Rafael  Videla  y  Luciano  Benjamín Menéndez,  junto  con  otros  acusados  por  la  
tortura y el fusilamiento de 31 presos políticos en la Unidad Penitenciaria 1 de Córdoba 
cumplen sus condenas en el penal de Bouwer.
Según destaca uno de los guardias del penal, Videla “no es altanero y mandón como 



Menéndez que por ejemplo, hasta que lo dejaron volver a su casa, agarraba el control  
remoto  de  la  tele,  y  dale  con  los  partidos  de  polo”.  Sin  embargo,  aún  encerrados,  
mantienen la verticalidad de sus jerarquías . Cuando Videla llegó a Bouwer, Menéndez le 
cedió  la  cabecera  de  la  mesa  en  la  que  todos  comen  y  lo  recibieron  cuadrándose 
marcialmente, haciéndole la venia.
Se sostiene que el ex jefe del Tercer Cuerpo, Menéndez, llegó a tener “su propia oficina”  
en una de las celdas vacías. Sería él quien manda en lo que los guardias y presos llaman 
“el D3”. (Ver Clarín, sección Política, 20/09/2010)

5. Se reaviva el debate por los setenta
Un revés para el gobierno podría ocurrir si el Senado discute en su próxima sesión un 
proyecto de reconocimiento a los militares caídos en el ataque al Regimiento de Infantería 
de Monte 29, en la provincia de Formosa. 
El  operativo  fue  perpetrado  por  Montoneros  en  plena  democracia  y  fue  bautizado 
Operación  Primicia.  La  iniciativa  fue  presentada  por  la  peronista  formoseña  Adriana 
Bortolozzi,  quien  hace  dos  meses  abandonó  el  bloque  kirchnerista.  (Ver  La  Nación, 
sección Política, 20/09/2010)

6. El legajo de un general demuestra su participación en la dictadura
Fue hallada una parte del legajo del general retirado Héctor Humberto Gamen, segundo 
comandante de la Brigada de Infantería X entre 1976 y 1977 y jefe de la CRI, la Central 
de Reunión de Información de La Tablada, el lugar desde donde operaba el corazón de la  
represión en la medialuna del  Gran Buenos Aires, dentro de la cual se encontraba el 
centro clandestino El Vesubio. 
El extracto del legajo es del 30 de octubre de 1977, la evaluación por la que buscaban 
ascenderlo  a  general.  Allí  aparecen  características  negativas  y  positivas  del  represor 
ahora imputado en El  Vesubio. Para quienes trabajan en dicha causa, se trata de un 
documento clave.  Pese a que son características de los  represores  que se  conocen, 
explicó el fiscal Félix Crous, se accede así a revelaciones que ellos dejaron por escrito. 
Entre otras cosas, el informe indicó que tenía poder de decisión sobre matar o preservar 
la  vida  de un  secuestrado.  El  material  es  un  aporte  del  Ministerio  de  Defensa  de  la 
Nación.
Entre los conceptos favorables, el informe resalta su “gran decisión y valor reiteradamente 
demostrado en la conducción de las operaciones antisubversivas. Durante dos años puso 
en evidencia su gran capacidad y ha sobrellevado las pruebas máximas que esta lucha 
plantea”. Y luego, “es actor principal en una lucha sin parangón en el siglo en el país”.  
(Ver Página 12, sección El País, 22/09/2010)

7. Cecilia Pando vuelve a manifestarse frente al Ministerio de Defensa
Un grupo de esposas y admiradoras de militares procesados con prisión preventiva y/o 
condenados por delitos de lesa humanidad durante la última dictadura se concentraron 
ayer frente al Edificio Libertador, sede del Ejército y del Ministerio de Defensa, para hacer 
público  su  disgusto  por  el  avance  de  los  procesos  de  Justicia  en  todo  el  país. 
Encabezadas  por  María  Cecilia  Pando,  las  mujeres  de la  denominada  Asociación  de 
Familiares  y  Amigos  de  los  Presos  Políticos  de  Argentina  (AFyAPPA)  instalaron  tres 
carpas con el objetivo de pasar la noche y sembraron un centenar de cruces blancas para  
recordar a los represores muertos tras perder gradualmente la impunidad a partir de 2003.
Además del grupo de mujeres que solía concurrir a las audiencias del juicio a Acosta y  
Astiz,  la  acompañaron su esposo,  el  ex mayor  Rafael  Mercado,  que vio  frustrada su 



carrera militar por los dichos de Pando, y Mariano Gradín, presidente de la denominada 
Asociación de Abogados por la Justicia y la Concordia.
Pando sostuvo que “la palabra ‘derechos humanos’ se envilece” cuando la pronuncian las 
presidentas de Abuelas o Madres de Plaza de Mayo y que tanto Estela de Carlotto como 
Hebe  de  Bonafini  persiguen  “la  defensa  sistemática  del  mismo  proyecto  político 
hegemónico que en los ’70 encarnaron” sus hijos. Sin entrar en detalles, Pando habló de 
“la  injusta  situación  que  se  encuentran  padeciendo  nuestros  detenidos”.  “No  nos 
cansaremos nunca de gritar a los cuatro vientos que nuestros familiares y amigos están 
presos por haber cumplido las órdenes que recibían a través de su cadena de mandos”, 
advirtió.
Ajeno  a  las  más  elementales  normas  que  rigen  en  tiempos  de  guerra,  el  ex  mayor 
Mercado,  comparó  la  actuación  de  los  militares  durante  el  terrorismo de  Estado  con 
“misiones de apoyo a la comunidad u operaciones de mantenimiento de la paz”. “Son 
responsabilidades  que  tienes  que  asumir,  nadie  te  pregunta  si  quieres  o  no  quieres 
participar”. (Ver Página 12, sección El País, 22/09/2010)

8. Más declaraciones y procesamientos en el juicio por El Vesubio
Juan  Sebastián  Rial  nació  en  el  ’69  y  tenía  siete  años  en  abril  de  1977  cuando 
secuestraron a su madre, Graciela Moreno, de una casa de Temperley, la cuarta o quinta 
a  la  que  había  mudado  a  toda  su  familia  en  aquel  tiempo.  La  llevaron  al  centro  de 
exterminio de El Vesubio. 
Hasta este momento, Rial nunca había declarado sobre la noche del secuestro.
Fue tal el ruido de las patadas en las puertas y de los vidrios, contó, que una vecina de 
varias casas más adelante llamada Josefa se acercó para ver  qué pasaba.  La mujer  
acordó llevarse a los niños con uno de los integrantes de la patota, explicó el testigo. “Yo  
me asomé a la habitación de mi mamá, vi que estaba todo revuelto, como si hubiesen 
vaciado el placard, agarré a mis hermanos y me los llevé a la casa de esta vecina.”
Una de las personas que estaba en la casa preguntó a otra si llevaban algo de ropa. No,  
le respondió “porque no la iba a necesitar”. A partir de ese momento, volvieron a vivir con 
su padre.
Alrededor de los 20 años, Juan Sebastián decidió buscar a su hermano. Le pidió algunos 
números a su padre, y habló con una persona que finalmente le dio el contacto. Según 
explicó, “a partir de ahí me empecé a encontrar con cosas que no sabía que existían,  
como cartas que mi mamá escribió mientras estuvo detenida, manualidades”. 
Hoy,  Graciela  Moreno  continúa  desaparecida.  (Ver  Página  12,  sección  El  País, 
23/09/2010)
Por  otra  parte,  el  juez  federal  Daniel  Rafecas  resolvió  el  procesamiento,  con  prisión 
preventiva, del ex oficial de inteligencia del Ejército Gustavo Cacivio, conocido como el  
“Francés”,  por  delitos  de  lesa humanidad cometidos en El  Vesubio,  durante  la  última 
dictadura militar. El magistrado responsabilizó al represor por alrededor de un centenar de 
secuestros y torturas cometidos en su carácter de “jefe” de ese centro clandestino. El  
procesamiento y prisión preventiva, que el ex militar cumple en la cárcel de Marcos Paz 
del Servicio Penitenciario Federal, fueron dictados en el marco de la “megacausa” en la 
que el magistrado investiga gravísimas violaciones a los derechos humanos cometidas en 
el ámbito del Primer Cuerpo de Ejército. 
Cacivio, de 67 años, oficial de inteligencia del Ejército, capitán al momento de los hechos, 
y coronel retirado en la actualidad, fue mencionado “por muchos de los sobrevivientes,  
dado que su presencia era constante en interrogatorios y sesiones de tormentos”. Era 
quien “decidía, por ejemplo, a quién torturar y cuándo, o en qué sitio un prisionero iba a 
ser alojado, dentro de las tres casas que componían el centro de detención”, explicaron 
numerosos testigos. (Ver Página 12, sección El País, 23/09/2010)



9. Declaraciones en el juicio contra Videla y Menéndez
Carlos Raimundo Moore, un ex militante del Ejército Revolucionario del Pueblo detenido 
en noviembre de 1974 que pasó la mayor parte de la dictadura en el Departamento de 
Informaciones (D2) de la Policía de Córdoba y que en 1980 logró tomar distancia del 
terrorismo de Estado, declaró ayer por videoconferencia desde el consulado argentino en 
Londres en el juicio contra el dictador Jorge Rafael Videla, el ex jefe del Tercer Cuerpo de 
Ejército Luciano Benjamín Menéndez y otros 29 represores. 
Moore identificó a varios de los imputados y dijo que tenía “un registro de doce policías 
asesinados que integraban  el  D2 y  no  estaban  de  acuerdo  con los  métodos  que se 
estaban aplicando”, aunque no dio sus nombres. Dijo que el 6 de abril  de 1975 logró  
escaparse pero “me recapturaron y comencé a negociar mi situación legal para poder 
reencontrame con mi mujer”. También estuvo en cautiverio en el centro clandestino La 
Rivera. 
Precisó que cuando los detenidos salían del D2 “no volvían” y que sólo los llevaban desde 
la  Unidad  Penitenciaria  1  para  interrogarlos.  “El  volumen  de  tránsito  era  altísimo, 
alrededor  de  treinta  por  día.”  “Las  brigadas  civiles  eran  de  la  Tres  A,  eran  los  más 
peligrosos de todos, no tenían disciplina para nada”.
Moore afirmó que logró fugarse el 13 de noviembre de 1980 y, tras una escala en Brasil,  
se radicó en Inglaterra. (Ver Página 12, sección El País, 23/09/2010)

10. Garré cambia a su jefe de Inteligencia
La ministra de Defensa, Nilda Garré, aceptó la sorpresiva renuncia de Carlos Aguilar a la  
estratégica Dirección Nacional de Inteligencia Estratégica Militar. Aguilar había presentado 
la renuncia “por razones personales”, según informó ayer en un escueto comunicado el 
ministerio de Defensa.
El secretario de Estrategia y Asuntos Militares, Gustavo Sibilla, quedó a cargo de ese 
cargo clave “hasta tanto sea designado el nuevo director” de ese organismo que es la 
cabeza del  sistema de inteligencia exterior del  Ejército,  la Fuerza Aérea y la Armada.
Algunas fuentes vincularon la  renuncia con la denuncia de un soldado voluntario  que 
afirmó haber sufrido apremios “al límite de la severidad” en una investigación sobre el 
robo de fusiles FAL y ametralladoras Ingram y Halcón de la Fuerza Aérea ocurrido en 
agosto.
Por esa denuncia se abrió un sumario al jefe de inteligencia de la Fuerza Aérea, brigadier 
Rodolfo Centurión, quien dependía de Aguilar. 
El  presidente de la comisión de Defensa de la Cámara de Diputados, el  radical  Julio  
Martínez, presentó un proyecto de resolución en Diputados en el que preguntó si Aguilar  
tuvo responsabilidad en el episodio denunciado por el soldado voluntario ante la dirección 
de Derechos Humanos de Defensa. No es la primera vez que Garré tiene problemas con 
el área de inteligencia militar, que tiene prohibido hacer investigaciones internas por la ley 
de Defensa. (Ver Clarín,  sección Política, 24/09/2010; ver Página 12, sección El País, 
24/09/2010;  ver  Ámbito  Financiero,  24/09/2010  y  ver  La  Nación,  sección  Política, 
24/09/2010)

11. El gobierno rechazó el proyecto del Servicio Cívico Voluntario
La ministra de Defensa, Nilda Garré, confirmó que no está de acuerdo con el proyecto de 
ley de creación de un Servicio Cívico Voluntario, aprobado en comisión por la oposición 
en el Senado esta semana.
Según expresó Garré, “este tipo de proyecto alejaría totalmente a las Fuerzas Armadas de 



lo que es su misión específica: prepararse para la guerra y asistir a la comunidad en caso 
de catástrofes y emergencias, materia en la que las Fuerzas Armadas son excelentes, no 
sólo en nuestro país sino en el extranjero”.
La ministra se mostró en defensa de los servicios voluntarios rentados y dijo que las 
instalaciones de las Fuerzas Armadas “no son muy adecuadas” para un Servicio Cívico 
Voluntario.
El proyecto propone capacitar en oficios a jóvenes de entre 14 y 24 años en instalaciones 
con capacidad ociosa de las Fuerzas Armadas y también tiende a que ellos completen allí 
sus estudios primarios y secundarios. Está dirigido a miles de jóvenes en situación social  
de riesgo y además prevé una beca de unos 540 pesos mensuales para cada uno de 
ellos. (Ver Clarín, sección Política, 24/09/2010 y ver Tiempo Argentino, 24/09/2010)

12. Tandanor repara unos 120 buques al año
Tandanor registró su creación en la década del ’70, sobre la base del reagrupamiento de 
los  talleres del  ex Arsenal  Naval  de Buenos Aires  (Puerto Nuevo)  y  de la  ex Tarena  
(Talleres de Reparaciones Navales), ubicado en Costanera Sur.
Durante este año las cuatro gradas de Tandanor, entre las cuales se mueve el Syncrolift, 
que es una gigantesca plataforma elevadora de naves de hasta 15.000 toneladas que 
fuera incorporada en 1978, habrán completado la reparación de un total de 120 buques de 
distinto tonelaje.
De ese número de naves cerca del 40% son de bandera extranjera, un 33% estatales y 
grises (militares) y el porcentaje restante pertenece a buques de armadores nacionales. 
Entre  los  grises  hoy  se  aprecia  la  silueta  del  aviso  Comodoro  Rivadavia,  barco 
especializado  en  la  reparación  y  mantenimiento  de  balizas  marinas  y  fluviales.
Ese astillero, si bien funciona como una sociedad del Estado, sobrevive con el producto 
de  su  propia  generación  de  recursos  al  punto  de  registrar  una  facturación  de  $150 
millones al año.
Con una dotación de 500 trabajadores y técnicos, en los astilleros de Tandanor y Storni,  
agrupados en un conjunto fabril identificado por el Ministerio de Defensa como Complejo 
Industrial Naval Argentino (CINAR), “se encaró recuperar a pleno el potencial tecnológico 
“políticamente resignado” en la década del ’90.
El  desafío  de  la  reparación y  actualización  tecnológica  del  “Almirante Irízar”  y  en  las 
tareas de extensión de la “media vida” del “San Juan” configuran los mayores desafíos del 
potencial de realización productiva esperado del CINAR. (Ver Buenos Aires Económico, 
24/09/2010)

13.  Podrían citar a Bergoglio para declarar en el juicio que investiga los crímenes de la  
ESMA
El cardenal Jorge Bergoglio podría ser citado a declarar como testigo en el juicio por los 
crímenes  cometidos  en  la  ESMA,  luego  de  que  la  testigo  María  Elena  Funes  lo 
comprometiera en el secuestro de dos sacerdotes jesuitas durante la dictadura.
Bergoglio era desde 1973 provincial de la Compañía de Jesús, la orden de los jesuitas a 
la cual pertenecían los dos sacerdotes, que ejercían su labor pastoral en una villa del Bajo 
Flores donde vivían, ya que habían adoptado “la opción por los pobres” y adscribían a la 
llamada Teología de la Liberación.
Funes, que también realizaba labores de alfabetización y evangelización en esa villa, dijo 
que Yorio, uno de los sacerdotes secuestrados, le había relatado que el jefe de la orden 
les había quitado el permiso de ejercer en la villa “por razones ideológicas”. Recordó que 
ambos sacerdotes se quedaron sin el respaldo de su superior y que esa misma semana 
fueron secuestrados “en un gigantesco operativo” y llevados a la ESMA, donde Yorio y 



Jalics permanecieron secuestrados durante cinco meses. (Ver Página 12, sección El País, 
24/09/2010)

14. Menéndez se siente víctima de un plan de “desprestigio”
Luciano Benjamín Menéndez, ex jefe del Tercer Cuerpo del Ejército, quien acumula cuatro 
condenas a prisión perpetua por delitos de lesa humanidad, cometidos durante la última 
dictadura militar, aseguró que se siente “víctima de un plan de desprestigio”.
Menéndez realizó esta acusación durante una audiencia en el juicio que se desarrolla en 
Córdoba contra Jorge Videla y otros treinta imputados por crímenes perpetrados durante 
el gobierno de facto (1976-1983).
El  ex militar,  de 83 años,  explicó que hace un par  de semanas los testigos nombran 
“permanentemente” al empresario local Jaime Lockman, para denunciar que Menéndez le 
había pedido dinero a cambio de su libertad. En su defensa, aseguró que “Lockman no 
era el único comerciante rico de Córdoba, y ni a él ni a ningún otro se lo hizo víctima de 
una extorsión”. (Ver Tiempo Argentino, 24/09/2010)
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